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Ckildm O ©fídnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . , , , 36 pesetas, 
Trimestre..,., 9 id.

plumero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
60 céntimas línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaobta.—fAWícuZo J.® del Código Civil),
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se dirí 
g irá al Administrador del Boletse

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago¿

PARTE OEIOIAL

RgSIDESCUJEl^COm^DE MIMSTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII {q. D.g.) 
.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia, 

á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
^©ai Familia, continúan sin novedad 
ú en importante salud.

'baceta del 10 de Mayo de 1923.)

IMIIIBIU«O>W
NÚM. 2.003.

GOBIERNO CIVIL

En virtud de las atribuciones 
4ue me confiere el artículo 37 de 
la vigente ley de 8 de Febrero de 
1877, vengo en designar el Sa
lón de Quintas del Palacio de la 
Excelentísima Diputación pro
vincial, para la reunión que la 
Junta electoral provisional, ha 
de celebrar el sábado 12 del ac
tual, a las dies de la maSaua, pa
ra el nombramiento de la Mesa 
para la elección de Senadores, 
que tendra lugar con arreglo al 
artíoulo 47 de dicha ley, alas diez 
de la mañana del día siguiente y 
en el mismo local, donde la Jun
ta electoral procederá a la vota
ción para Senadores.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los se
ñores Diputados provinciales y 
de los Compromisarios elegidos 
por los Distritos municipales que 

han de tornar parte en la elección 
de Senadores por esta provincia. 

Valladolid, 11 de Mayo de 1923. 
fil dobernador, 

l^íaplba Íüffrfraas

NúM. 2001.

Don Juan Zldariínes! Cabesas^ 
Abogfado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eacema. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión de vein
tiocho del actual, presente el 
señor Comisario de Guerra de 
esta provincia y de conformidad 
con ól, ha fijado como precio 
medio de las especies que se 
suministren a las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil 
transeúntes, en todo el mes ac
tual, los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 41 
Id.de cebada de 4 ki

logramos. 1 44 
íd. do pajado 6 id. . » 41 
Litrodo petróleo. . 1 77 
Quintal métrico de 

leña 4 61 
Id.decarbón vegetal 18 30

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 

pueblos de esta provincia en el 
citado mos, expido la presente 
con el V.® B.° del señor Vice
presidente y conformidad del 
señor Comisario de Guerra, en 
Valladolid, a t.^eiata de Abril 
de mil novecientos veintitrés.— 
J. Martines Cabesas. —V.® B.®, 
El Vicepresidente, \liguel Hico. 
—^Conforme: El Comisario de 
Guerra, Joaquín Delgado,

NúM. 2.005.

DelEgacloHeWeiiitaiie'. ' ;'Jalladolid 

ANUNCIO

Habióndosele extraviado al se
ñor Presidente de la Comunidad 
de Labradores de Nava del Rey, 
provincia de Valladolid, el res
guardo de un depósito «Necesa
rio en mótáüco sin interés», de 
8.000 pesetas, que constituyó en 
la Caja Sucursal de esta provin
cia, el 17 de Diciembre de 1920, 
bajo los números 352 de entrada 
y 140 de registro, para pago de 
los haberes correspondientes a dos 
parejas de la Guardia Civil, se 
anuncia en este periódijo oficial 
para oír las reclamaciones que 
sobre el particular puedan pre
sentarse, dentro del plazo de dos 
meses, y para que llegando a co- ■ 
noeimiento de la persona quo lo 
hubiese encontrado, se sirva en- 1 
tregarlo en la Intervención de j 
Hacienda de esta provincia, den- 1 
tro del referido plazo, a contar 
desde el siguiente día al en que

aparezca inserto el presenteanun- 
cio en la Dácetá de Madrid y «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
pues de lo contrario quedará nu
lo el referido resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, expidión- 
doso por tanto, el correspondien
te duplicado.

Valladolid, a 3 de Mayo de 
1923. El Delegado de Hacienda , 
Eduardo Garcia Bajo.

Núm. 2.004.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
JOB 

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Zona de la Capital.

Habiendo cesado en el cargo de 
Recaudador de la misma, y el de 
Auxiliar, D. Felipe de la Calla 
Saúgo y D. Gerardo Nieto y Nie
to, han sido nombrados para sus 
tituiries D. Femando Alonso Cor
tegana y D. Moisés Labajo Gon
zález, éste desempeñará también 
el cargo en la primera zona de 
los pueblos de la Capital.

Lo que so hace público para 
que llegue a conocimiento da las 
autoridades y contribuyentes de 
dichas zonas.

Valladolid, a 3 de Mayo de 
1923.—Los Arrendatarios, P. P., 
Santos Vila.—V.* B.® El Tesorero 
de Hacienda, José Merelo.
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NÚM.1.963.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANHIAD PECUARIAS
Frovinoia de VaUadolid. Wes de Mario de 1923.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contaqiosas y parasitarias que han atacado a los ¡ 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado. |

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A. ivxac j^XiOBI»

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio* 
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertes 
ó sacrifi

cados
Quedan 

enfermes

Glosopeda Medina del Campo. . Brahojos de Medina.. Bovina > 14 > > 14
Viruela Capital............................ Valladolid..................... Ovina 9 61 9 5 □6

> » Fuensaldaña, . . > 16 > 9 .3 3
Medina de Rioseco. . Cabreros del Monte. . > 16 23 20 6 12
Olmedo........................... San Pablo de la .Moraleja. . . > 160 » 148 12

» Valoria la Buena. . . Mucientes. . . . . > > H2 26 1 5
> San Martin de Valvení > > 30 > > 30

» Villalón.......................... Villafrades de Dampos > > 20 » 20

Durina Capital........................... Zaratan.......................... Equina 1 > > > 1
» Medina del Campo. . Serrada.......................... > 1 > > > 1

Tordesillas.................... Tordesillas.................... > 1 > > > 1
> > Velliza........................... > 1 > » 1

El luspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlof Diet de Bias.

^t9esBSBstssgess!S9is9saa^^
que cada elector, mediante pape
leta en la que coosten impresos a 
escritos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 .* Nose permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que baya emitido su voto, 
pudiendo no obstante todo elector 
poder hacer intervenic la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos procedo re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días en única instancia 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

En Valoria la Buena, a 7 do 
Mayo de 1923.—Sabas Torres.

NÚM. 2.015.

iMwm^íKmi i
NÚM. 1.921.

Adalia.
Para su provisión se anuncia 

la vacante de Recaudador de los 
fondos de esto Municipio, con el 
premio de cobranza qu3 marea la 
ley. Los aspirantes a referido car
go presentarán las solicitudes en 
esta Alcaldía durante el plazo de 
quince dias.

Adalia, a 19 de Abril de 1923. 
—El Alcalde, Ulpiano Hernán
dez.

NúM.1.977.

Iiagana de Duero
Desde esta fecha y durante un 

plazo de quince días permanece
rán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, los padrones de cédulas per
sonales correspondientes al año 
de 1923, admitióndose, durante 
dicho plazo, las reclamaciones 
que contra ellos se formulen.

Laguna de Duero, 3 de Mayo 
de 1923.—El Alcalde, P. D., Ra» 
món de Lecalde.

Núm. 2.011. 
morales de Campos

Debiendo procederse a la for
mación de los apéndices al ami- 
llaramieoto de este término que 
han de servir de base a los repar
timientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana para el 
año económico de 1924-25, dos 
oontribuyentes tanto vecinos co- 

mo forasteros que hayan experi
mentado alteración en su riqueza 
podrán presentar las declaracio
nes de altas con los documentos 
que acrediten el pago de derechos 
a la Hacienda en esta Secretaría 
durante el mes actual.

Morales de Campos, 7 de Mayo 
de 1922-—El Alcalde, Eduardo 
Urueña.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Fuensaldaña
Valoria la Buena
ViUaneva de los Infantes

NúM. 2.014.

Mota del Marqués.
Don Francisco Montero Abad, 

Presidente de la Junta general 
del repartimiento de Utilidades 
de este municipio para el año 
de 1923-24.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico da 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de lí de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per

sonas o entidades comprendida! 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

En Mota del Marqués, a 5 de 
Mayo de 1923.—Francisco Mon
tero,

Núm. 1.987.

Valoria la Buena.
Don Sabas Torres Casal, Presi

dente accidental de los voca
les natos de la Comisión do 
evaluación de la Parte perso
nal del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
da esta Comisión, mediante el 
número de vocales electivos a 
ser designados por elección di
recta y secreta, se advierto a 
cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integra- 
dos en la respectiva lista o Rela
ción oportunamente publicada;

1 .” La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día trece del corriente en el 
local Casa Consistorial. Constitui
rán la Mesa electoral los propios 
suscritos, vocales natos de esta 
Comisión.

2 .” El números de vocales,

Villanueva de los Infantes
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio económico 
de 1922-23, se encuentran de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo orean pro
cedente,

Villanueva de los Infantes, 8 
de Mayo de 1923.—El Alcalde, 
Miguel Coloma.

Mumini

Jusgados de primera instancia 
e instrucción.

NOM 2.007.

VALORIA La BUENA

GÚDULA DB CITACION

Quintina Lobo Gimeno, y Sa
lustiana Gimeno, domiciliadasúl- 
timante en Valladolid, compare- 

1 cerán los días 24, 25 y 26 de los 
corrientes, a las diez de la maña- 

¡ na, ante la Audiencia provincial 
de Valladolid, para asistir a las 
sesiones del juicio oral en causa 

¡por homicidio contra Santiago 
j Medina García, seguida por este 
i Juzgado de instrucción; aperci- 
1 bidas que de no verifioarlo les 
¡ parará el perjuicio a que haya 
1 lugar en derecho.
j Valoria la Buena, 8 de Mayo 
1 de 1923.—El Secretario, Modesto 
j S. Campo,

____ ——^i—^———^——I——es
ImpreuU dal Hospicio proviaciM*
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